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DIARIO
Da.

OFICIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REAL DECRETO

Deseando dar una señalada muestra del aprecio que
me merecen los servicios prestados por el cardenal Don
Miguel Payá y Rico, Vicario general Castrense y Arzo
bispo de Toledo, cuyo fallecimiento ha tenido lugar en
dicha población, en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XllI, y como Reina Regente del Reino, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que al cadáver del e.Xpresado Car
denal se tributen los honores fúnebres que la Ordenanza
señala para el Capitán general de Ejército,>en los artícu
los cuarenta y cuatro y éuarenta y cinco del título quin
to, tratado tercero.

Dado en Palacio á veinticinco de diciembre de mil
ochocientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

REALES ORDENES

ASOENSOS

3. a SECCtÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. aeste
Ministerio, con fecha 14 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á'Dien
conceder el empleo de segundo teniente de la escala de re
serva del arma del cargó de V. E., como comprendido en el
real decreto do 6 do febrero de 1889 (O. L. núm. 60) y real
orden de 3 de octubre del mismo año (.0. I.J. núm. 46~, al
slIl'gonto primero, regresado de Ultramar, del re¡ir¡iento

Húsare~ de la Princesa, D. Benito Garcia y García, tIl cual
pasará d(¡stinado al Cuadro eventual del regimiento Reser
va núm. 12, debiendo disfrutar en su nuevo empleo la efec
tividad de 17 de febrero de 1889, con arreglo á la real orden
de 11 de junio de 1890 (C. L. núm. 187).

De real orden lo digo á. V. E. para !u conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho. "~Oi. !fll.
drid 24 .le diciembre da iSIn.

AzcÁmlAGA.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva 9 Inspector ge
neral de Administración Militar.

-. -
CRUCES

3. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. l\f. el Rey (q. D. g.), yen su nombr6 13
Reiua Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro-'
puesta que esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha
14 del mes actual, y en su virtud conceder ~l teniente gene
ral D. Zacarías González Goyeneche, la pensión de 1.500 pe
!!letas anuales, anexa á la Gran Cruz de la real y militar Or
den de San Hermenegildo que posee; debiendo abonarse al
interesado la pensión de referencia por la Intendencia del
distrito .d@ Castilla lit NueTa, desde 1.0 de octubre próximo
pasado, como mes siguiente al 'In que ocurrió la TaCll.nte
motiTada por fallecimiento de los causantes que la dejaron
en cruz sencilla y se aplica á Gran Cruz, según real orden d<t
24 de abril de 1888 (C. L. núm. 153).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

MARCELo DE AZCÁRRAGA.

~ei'ío! Preeidinie de,l Consejo Supremo de Guerra y Marína.

Señores Oapitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge-·
neral de Administración Militar.
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Excmo. Sr.: El Roy (q. D. g.), Yen su nombro la Reina
Hcgente del Reino, ha tenido tí, bien aprobar la prop1!lesta
qlle G8a Asamblea eleyó ti esto Ministerio, con fecha H de!
mes octu8I, y en sn Yirtud conceder al coronel do Infantería,
retirado, D. Lorenzo l\'Iae<.tre Laborda, la pensión ele 687 pe·
seta8 anuales, anexa á la placa de la real y militar Orden de
San Hermenegildo que posee; debiendo abonarse al intere
.sallo la pensión de referencia, por la Intendencia del dis·
trito de Andalucfa, desde 1.0 de octuhre último; como mes
:;;iguiente al en qu~ ocurrió la vacante, motivad~ por fallecí·
nüeñto de D. Narciso Muñiz, á. quion n~emplaza.

De real orden lo digo á V. E. p~lra su conocimiento y
efúeto! consiguientes. Dios guard6 á V. E. muchos años.
Madrid 24 de dicicmbrE? de 1891.

!ll.HICELO DE A:WÁRRAGA

8eiior Pre:::idente del Cam:ejo Supremo de Guerra y Marina.

IS{ fiores Capitán general de Andalucía é Inspector ~cner1l1 d.o
Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propues
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 14
del mes aetut\l, y, en su TirGud, concedor al coronel de Ca
balleria retirm1o, D. Luis Sa&tre Walsch, la pensión de 687
pesetas :tnualc13, anexa a la placa do la roal ymilitar Orden
de San Hermellegildo que posoe; debiendo abonarse al inte
resado la pensión de referencia, por la Intendencia del di¡:;·
trito de Castilla la 1\ueva, desde 1.0 ele lleptiembre último,

.como mes siguiente al en que ocurrió la vaeante, motivada
por fallecimiento de ros que causaron la vacante de Crl.1Z
!Sencilla que se aplican á esta pensión de placa, según lo
dispuesto en real orden de 24 de abril de 1888 (C. L. núme
ro 153).

De la ele S. 11. lo digo IÍ. V. E. para eu conocimiento y
~fectos conHiguientes. Dio~ guarde á V. E. muchos allos.
Madrid 24 de diciembre de U191.

.MARCELO DE AZCÁRRlG..l

"1 - •••
1. . .• . •

'4, Excmo. Sr;: S. M. el Rey (g. D. g.), Y en su nombre la..
.~leil'.la·Regente del Re~no, ha ten~do á bien .aprobar lB. .pro
'1:'u('¡;ta. que esa Asamblea elevó á ofite Mipisterio, con fecha
] -4 del mes actual,. y en .5uvirtud cO~Cj1der aJ. t.epiente co
l'Une] de Infantería, r~tirado, D. Juan CastelÍ Pérez, la pen~.,

.~itín ~e 37t.> p~!'!eta.8 an~alOl!, a"nexuá la cruz. sencilla de li
r~'al y militar Orden de San Hermcnegildo que pm:eOj de
hienuo ¡¡bOnnr¡¡e al interef;ad~ la pensión de rof6rencia, por
ll¡ Intendencia del diRtrito de Cataluñn, dcsde 1.0 de sep·
ti;,mbre último, como nies siguiente al en que ocurrió la va·
¡'llllte, motiyuda por fnHerirtliento de D. Vicente Ayza, a
(pien r86mpláza.

Da real orden lo digo á. Y. E. p"r~ su conocimiento y
decto/! consiguiente/!. Dios guarde á Y. E. muchofl años.
.Madrid 24 de diciembriJ de 1891. ~

J\IAIi.CELO DE AzCÁltRAGA

~(\ñor Presidente del Cons~jo Suprerr.o de Gt e:ra y 1'(al'ina.

lSeñore¡; Capitin g :llIw;1 de Cataluña é InspccÍlOr general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.),y eU15u nornbrela Rei
.na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar 1& propuesta
.que osa Asamblea @leYó ti esto Mini~terio con fecha 14 del
fHeE actual, y, en f:Ú virtud, eúnccuor al teniente coronel de
Infantería retirado, D~ Manuel Vázquez Harduy, la pensión
110375 posetas anuales, anexa á la crúz sencilla do la real y
militar Orden de San Herm81l1lgíldo qUi posce; debilmdo
abonar~e al interesado la pensión de rl'!erencia, por la In
tendencia del distrito de Cuba, de~de 1.0 de septiembre úl
timo, en que la cobrl1nlol! de Su antigüedll.d, no cubriendo
vacante, con arreglo al arto 25 del reglamento de la Orden.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dros guarde á V. E. muchos añol<.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRA.GA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señol'e$ Ctlpitún general de la Isla de Cuba é InApector gene·
ral de Administració'ri Militar.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~eñores CapiMn general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Milftar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuci'- .
ta que esa Asamblea elevó á este Ministerio con fecha 14 del

JI'
mes actual, y, en su virtud, conceder al coronel de Carabi·
neros retirado, D. E!!tanislao Acevedo Pérez, la pensión de
687 pesetas anuales, anexa á la plucs. de la real y militar
Orden de San Hermenegildo que poseej' debiendo abonarf'e
al interesado la peuión de referencia, por la Intendencia
del distrito de Navarra, desde 1.0 de julio último, como mes
siguiente al en qUQ ocurrió la vacante, motivad& por falleci
miento de los que causaron las vaCaI'ltes en cruz sencilla,
que se aplican á placa, seglín lo dispuesto en real orden
de 24 de abril de 1888 (C. L. núm. 153).

De la de S. M. lo digo á. V. E. para su conocimiento y
efectoll consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 24 de did.embre de 1891.

I1I.ARCELO DE AZCÁRRAGA

Eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán geMral de Navarra é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar In. propu('¡¡¡ta
qUl~ esa Asamblea elevó á este Ministerio, con fecha 14 del
mes actual, y, en su virtud, conceder al coronel de Ejército,
teniente coronel do Carabineros retirado, D. Miguel López
del Rincón, la pensión de ~75 pesetas anuales, anexa á la
cru.z sencilla de la real y militar Orden de San HOl'mene·
gildo qne posee; debiendo abonarse al interesado la pensi{m
de referencia, por la Intendonch del distrito de Castilla la,
Nueva, desde 1.0 de septiembre último, como mes siguiente
al en quo ocurrió la vacante, motivada por fallecimiento <10
Don Valel1tin Gil é Ibero, á quien reemplaza.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento y
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efectos consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Eeñor Presidente del Com;ejo Suprerr.o de Gut'rra y Marina.

Señores Capitán general de CasiiIla la Nueva é IUf1peetor ge
neral de Administración Militar.

comprendidos en la siguiente relación} quo da principio con
Don Francisco Benavides Prieto y termina con D. Eduardo
Sansigre Montalvo, con la antigüedad que l'espoetivamento
80 les señala, por Eor las fechas on que cumplieron los pla
zos prefijados en el vigente reglamep.to.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento ydc
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrisl
24 de diciembre de 1891. '

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g,), Y en su nombre la Bei- S N P 'd t d 1 C . S d G ......'. . ' enor ri~I en e e ollSeJo upremo e uerra y Ulanra.
na Regente del Remo, se ha ebgnado conceder, á consulta \"
de esa Asamblea, la placa ó cruz elo la real y militor OrdenrBeñorij3 Capítá,n general do la Isla de Cuba é Inspectores ge
de San Hermenegild.Q, á 10/3 jefes y oficiales del Ejércitó narales de Infantería, Cahalleria, Artillería y Guardia Civil.

Relaci6n que se cita

¡ Antigüednú

Armas y cuerpos Eml,leo~

I
NOMBRES C01l1ecoracioues

Día :M~ Año

Infantería... , .....• Capitán............... J). Francisco Benavides Prieto. ............... , Placa......... 8 octubre. 188Q
ldero ...•.•........ Otro................. » Anselroo Navarro Jánovas..•...•...• ldero....•.•.. 20 sepbre..• 1891
Idem.............• Comandante.••....... » Luis Nieto Rodriguez.•.•.•.•.••.••. Idem••.... , •. 7 octubre .. 1891
Artillería. ....... .. Teniente coronel. ...... l} Joaquín Alverico Urbina ........... , ldem.... " .•. 19 mayo ... 1891
Guardia Civil....... Comandante ......... :& Juan Mantilla Giraldo. .. ",'"'' ...... '" Idero... , .. : .. 11 sepbre... 1891
Infantería.......... Capitán.............. l} José CIar Calvo.•...•..... '" .•..... Cru:l: ...• " •. , 18 julio., .. 1880
ldem.............. fotro ................. » Nazario Azpilcueta Rodriguez...•.. " ldero......... 18 febrero.. 1884
ldcm.............. Priroer teniente ....... » Higinio Martíncz García .... , .•.••... Idenl.•••..... 12 junio... 1884
ldenl .............. Capitán............... :t Julián López Tapia .... , ............ ldero......... 14 enero •• , 1889
ldem.............. Primer teniente....... l> Bcrnabé Amez Castro •............. ldero......... 27 sepbre... 188n
ldero.............. Capitán. ........ lO .............. :& Franeisco Y uldéB Masdeu .....•...... ldem...• , •••. 16 octubre.. 1890
ldero .............. Otro. ........................ » Saturnino Fanz Tierno•.... " ...••.. Idenl ...••.... 26 novbre •. 1890
Idero.............. Otro. .......................... » Jmm Boria Arenas .••.•...•.. , ...... ldem......... 24 octubre .. 18n
ldem en Cuba. .......... Primer teniente........ :t Pedro Calvo Garcia.....••........•. Idenl......... 17 abril.. ; . 1891
Caballería.......... Capitán. .. ,,"" """"""""" » Félix Currasca Pérez. ... "",, .. ,,"" .... " ldero......... 18 ,julio.... 1889
lacro ....•......... Otro. .. " ...... " ..... " .... » Ramón Alooso Dcón . .. <l."" ............... ldem...•..... 31 dicbre... 1890
ldero .............. Otro. .... " .... " .. " ............ » Restituto González Soto.......•..... Idenl...•....• 24 julio.... 1891
IdeIn .............. Otro. .... " ........... " ........ " .. » Edu:U'do Salll'ligre Montalvo.........• ldcm......... 12 sepbre.• 1891

Madrid 24 de diciembre do 18tll. AZCmAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 31 de octubre último, promovida por el
guardia segundo do la Comandancia de Jaén, Mariano de la
Cruz Fernández, en solicitud de relief y abono de la pensión
mensual de 7'50 pesetas, anexa á unu cruz del Mérito Mili·
tal' que posee y le fué otorgada por real ordonde \) de febre
ro de 1885, en recompens~tí su distinguido comportamiento
con motivo de los terremotos ocui'ridos en Alhama y Laja
(Granada) en 01 mes de diciembre de 1884, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido abien
acceder'á la petición delinteresado, con arreglo alreglamen
to vigente de la Orden; disponiendo que dicha pensión le
fOea satisfecha, desde 1.0 de mayo de 1888, hasta el 28 de fE.
brero del corriente año, época en que estuvo iícenciado, por
la Delegación de Hacienda de Jaén, y desde la última focha
citnda en I1clelal1te, por la Comandancia en donde sirVI1.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demas efectos. Dios guarde á V. E. muchosuños. Ma·
drid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Im:pector ¡eneÍ'al de la Guardia Civil.

Soñor Inspector general de Administración Militar.

EXClXlO. 81'.: El Be): (q. D. g.), y en Hl1lOn.:¡])l'G la Reina,
Regente del Reino, "cle conformidad con lo dispue~to(/¡n el
reglamente de la Orden del Mélito Militar, 8probado en 30
de diciembre de 1889 (C. L. núm. 660), ha tenido ú bien
conceder á los individuo? de tropa licel1(ü;clos del Ejército,
comprendidos en la siguiente relación, qne principia con
Tomas Triguero Cañizares y te.l'mina can José Rodríguez Gár- .
cía, el percibo, fuera de filas, do las penaiones que fe dota·
llan anexas á CJuces vitalicias de que se hallan en posfsión,
por los motivos que se expresan, y df'Ede la fecha que it cnd~
uno se señala.

De real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
dellla~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos ftño~. Ma
drid 21± de diciemhre de 18Bl.

AzG.ümAGA

Señor Capitán general de c.a~tma la Nueva.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Valenoia, Galicia,
é Isla de Cuba, InspectOl;es generales de la Guardía Ci
vil, Carabineros y AdminIstración Militar é Inspector de
la Caja General de Ultramar.
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DESTINOS

SUBSEORETARíA

7.a SECCIÓN

B.a SECCroN

Belaci6n que se cita

D. Einilio Barroso Crespo, escribiente de 1.n cláse, de la Ins

pección General de Infantería á este Ministerio.
) Antonio Jimeno Clavel, escribiente de La clase, de este

ltIinisterio á la Inspección General de Infantería.

» Lorenzo Escudero García, escribiente de 3.~ clase, de este

Ministerio á la Capitanía General de Castilla la Nueva.

:. Angel Labuena Curiel, escribiente de 3.a clase, de la Ca

pitanía General de Castilla la Nueva á este MinisteriÓ'.

Madrid 24 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señortls Capitán general de Castilla la Nueva, Inspector ge
neral de Infanteria y General Subsecretario de este Mi·
nisterio Inspector general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas
iltilitares:

Excmo. S;r.: Debiendo ceEar, por pase á otro destino, en
el cargo de segundo teniente fiscal militar de ese Consejo
Supremo, el capitáIÍ de Navio D. Salvador Llegat y Lobo, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Reg~mte del Hoino,
ha tenido á bien nombrar para el desempeño de dicho come·
tido, y con arreglo á lo preceptuado en el arto 74 del Código
de Justicia Militar y 5.° del reglamento de ese alto Cuerpo,
al de la propia clase D. Eugenio Villarino y Carrasco, signifi
cado á este Ministerio por el de Marina en 16 del corriente
mes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines .consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que los escri·
bientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, compren
didos en la siguiente relación, que da principio con D. Emi
lio Barroso Crespo y termina con p. Angel Labuena Curiel,
pasen á servir laR destinos que respectivamente se les de·
signan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muehos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

MARCEto DE AZCÁRRAGA

Señor President~ del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería, D. Adolfo Pahissa Cánabes, en instancia quo V. E.
cursó á Q8te Ministerio con comunicación núm. 3.957, fecha
·18 de noviembre último) el Rey (q. D. g.), yen su nombro

~ ~ ~
;g~~S,~~S--'-_1

J
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la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien conceder al
interesado el regreso á la Peninsula, con abono do pasajo
por cuenta del Estado, en atención a que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramar; resolvien
do, en su con~ecuencia, que 01 expl'esado oficial sea baja
ddinitiva en Qse distrito y alta on la Penínl3ula en los tér
minos reglamentarios, quedando á su llegada en situación
d3 reemplazo on 01 punto quo olija, ínterin obtione colo
cación.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili
tar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En villta de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Tímoteo Santamaría Expósi
to, destinado á ese distrito pDl' real orden de 28 de noviem
bre próximo pasado (D. O. núm. 262), en solicitud de que
quede sin efecto su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido 11 bien dis
poner que el interesado cnuse alta, nuevamonte, en la Pe
nínsula, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AzcAn.R.A_GA

Señor Capitán general do las Islas Filipinas..

Señoras Capitán genoral do Cataluña, Inspeetore~genorales
de Infantería y Administració:J. Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
toniente coronel de Ejército, comandanto de Artillería dol
di~trito de Puerto Rico, D. Tomís de Reyna Massa, en .la ac
tualidad con licencia, por enfermo, en osa capital, solicitan
do continuar sus servicios en la PenímlUla; vis~o lo expuesto
en el certificado facultativo que acompaña, en el qlle so hace
constar que la enfermedad que le obligó á regresar reviste
la gravedad que detormina el arto 57 del reglamonto de pa
ses á Ultramar de 18 de marzo último (O. L. núm. 121), el
Roy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido abien acceder á lo solicitado; disponiendo que 01
referido jefe sea baja en aquella isla y alta en la Península,
en las condiciones reglamentarias, el cual quedará de reem
plazo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoil años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor CapiMn general de Extremadura. 1

Señores Capitanes generalos ele la Isla de Puerto Rico, Anda·
lucía, Burgos y Galicia, Inspectnl'cs gonerales de Artillería I
y Administración Militar é Inr::poctor uo la Caja General
de Ultramar.

l-Gxcmo. Sr.: En vista do la comunicación núm. 512, que
Y. E. dirigió á este Millillterio en 4 de noviembre próximo
pasado, participando haber dispuesto el regreso á la Penin
sula elel primer toniente do la Guardia Civil, D. Román Fer
nández y Fernández, 01 Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Roina Hegente del Reino, ha tenido á bien aprobar la deter
minación de V. E., en ateneión á que el interesado se h~na
comprendido on la real orden de 15 de junio último (Colec
ción Legislativa núm. 22G), siendo hrrj'1 en esa isla y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, quodando tÍ

su llegada en situación do reemplazo en el punto que elija,
ínterin obtiono colocación.

De real orJen lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde a V. E. muohos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AzCl.RRAGA

Soñor Capitán goneral de la Isla de Puerto Rico.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de la Guardia Givil y Administración
Militar é Inspector de la Caja General de Ultramar.

-----....-~-
INDEMNIZACIONES

iD. a SECCIÓN

Excmo. Sr.. : En vista de la comunicación que Y. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 10 del corrien~e mes, el
Rey (q. D. g.), yen bU nombra la Roina Regente cld Reino,
ha tenido á bien aprob¡¡r la relación do indemnizaciones
que adompaña á dicho escrito, devengadas en noviomln'e
último, por el personal facultativo y elo Administración
Militar de la Comandancia de Ingellieros de San Sebastiim,
on la, obras de los fuortes do :Nuestra Señora de Guat1alupe.
y do Erlaitz, cuyo importe asciendo :i, 460 pe~etas; de las
cuales corresponden tí diotas \)8 y las 362 restantes á gus-;oR
do locomoción.

De real orden lO digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Diors guardo á V. E. muchos años. Madrid
24 de die:iem1J:re de 1891.

AZOÁllRAGA

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: El Hoy (q. D. g.); YOh BU nombro la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar las comi
siones conferic1a~ al personal comprendido en la relación
que acontinuación so inserta, que da principio con D. Juan
Aguas Monrea} y termina con D. Salustiano Gacb López, de
clarándolas indeml1izables con los beneficios de los artículos
del reglamento qne en la miRroa, RO expreó'an.

De roal orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos uño~.

Madl'ic1 24 de diciembre de 18tH.

AZCARRAGA

Sofior Inspector general de Adminístración Militar.

SefioN8 Capitanes gonerales de Aragón, Andalucía, Castilla .
la Nueva y Castilla la Vieja.
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Comlaiones couferldllS

A Belchite) conduciendo la consignación, en noviembre.
A ídem, íd. íd., en diciembre.
A Huesca, id. íd., en noviembre.
A Calniayud, id íd., en octubre.
A Huesca, ó. cobrar lihramientos, en diciembre.
A Calatayud, conduciendo caudales, en noviembre.
A Huesca, á cobrar libramientos, en ídem.
A Tarazona, conduciendo caudales, en diciembre.
A Teruel, á cobrar libramientos, en. noviembre.
A Jerez, á asesorar un consejo de guerra, por dos veces.
A Cádiz, íl cobrar libramientos.
A Ceutn, á ídem id., en diciembre.

lA Cádiz y Jen'z, á ídem íd., en noviembre.
jA Segovia, Toledo, El Pardo, Alcalá de Henares, Guadalajara y

Aranjuez, á inspeccionar la. contabilidad de los servicios admi·
/ nistrl;ttivos. .
IConducir los potros destina<los á su regto. desde :Morón (Sevilla).

jAi campamento de CarabanchGl, á asistir á la entrega do locales.

l
A Regovia, c01'1duciendo candales, en noviembre.
A Tarancón, ídem íd., en id.
A Montoro, ídem id., en diciembre.
A Toledo y rralavcra de la Reina, á ídem id., en íd.
A Burgos, á retirar libramientos.
A Valladolid y León, á cobrar libramientos, en noviemhre.
A 8alamanea y Valladolid, á ídem íd., en septii"lllbl'e, octubre y

noviembre.
A SalammlCI1, á idem íd., en noviembre.
A Medina, eonduciendo caudales, en octubre y noviembre.
A Cangas de Onis, ídem íd., i"n noviembre.
A Oviedo, á cobrar lihrr:11lifmtos, en octubre.
A Luarcít, conduciendo caudaleg, en noviembre.
A Zamom y Toro, ídem íd., en íd.
A Salamanca, á, pusar revi¡;;ta de comisario á la guarnición.
A ídem, á presidir una subasta.
Pasar revista de comisario á la guarnición de León.
A Béjar, á presidir una subasta:
A ZUlIJora, á ídem íd.
A Gijón, á intervenir en una subasta.
A Zamora, como secretario de una subasta.
A la Corufia y Lupa, á cobrar libramientos.
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D.•Tuan Aguas Mom·eal. ••.••••.•.
» Andrés Wiamonte Espafia••.•••
» Alberto Valls Mesa..•••.•••••.•
» Casto Ortega Ribate .••••.••••••
» Bernardo Juste Cararach .•..•••
» José Calvo Pastor .•••.••••..••.
» Vicente Sáinz Mendívil. ••.••••.
» Juan Somovila Cenicero •••.••••
» Galo Illana Serrano .•.••••.••••
» José Mufioz Repiso ....••..•••••
» .Fmncisco Mielta Carra8co ••..•••
» Clemente García de Castro ..•..•
» H!tmón Villuondas Arjona .•..••

Distritos ~ Artleuloe
tlel reglamentoArmas 6 cuerpos Ola.&es NOMBRE8 en que están

_______1 comprendidos

¡

I
Bón. Depósito de Cazadores núm. 3•.• Capitán.••••••.••.
Cuadro reclutamiento de Belchite....• Primer teniente.•••
Idem íd. deHuesca Otro .
Idem íd de Calatayud.••••••.••...•. Otro ..••.••••.••.•

Aragón ••••..•. J<Administración Militar. . • • • . • • . • . . •• Ofic~al 2.0 •••••••••

Regto. Caballería de Reserva núm. 18. CapItán..••.••••••
Administración Militar Oficial 2.° .••••.•..

1Re¡,;<1:o., 1n~llntería I{va. de Tarazona ••. Pri~er teniente .
IIdemld. Id. de Segorbe ..•••..•.•.••. CapItán .

¡Jurídico Militar Teniente auditor .
A dI' Administración Militar .....•..•••.•. Oficial 2.° .•.......

n a uCla.••.•. Idem............................... Otro .•...••.•.••..
Regto. Cazadores de Vitoria .•.•..•... Capitán..•.••.••..
I
Administración Militar.•.•.•.•••..•. Subintendente .•.•• 1 » Pascual Micó Coves••..••••.•.•

Regto. Húsares de la Princesa..••••.. Primer teniente.. .. »Gon;¡;alo R.ivera Urtiaga..•.•••.•
Estado Mayor de Plazas .•••••••.•.•. Comandante..••..• »Emilio Valdés UUoa .••.••..••.

C. la :Kueva {ldem Capitán........... »José Víctor Benito .
Regto. Infantería Reserva de Segovia.. Primer teniente.. .. » Mateo Gonzále;¡; Municio •.•••..•
1dem íd. íd. de Tarancón•........•.. Otro ...••.....•••• »Víctor Melero Castillo •..•...•••

I loem íd. íd. de Montoro Otro ••.•.•...•.••• ») Casimiro Sánchez·Méndez ..
\C. R. de Talavera de la Heina .••••.•. Otro ..•...•.••.. ;. »Valentin Suárez Artazll .•••••.••
Guardir. CiviL Otro.............. »Emilio Mateos y Cedrón ..

¡Reg. lnf. a Uva. Villafranca del Vierzo. Otro .. ; .• •••.••... » José Zurdo Fuentes •....•.•.•••
Il~eín ~d. ~d. de B~jm: : ..•.•... Otr~....... ..•... » Esteban I.abra~or Chamorro •••.

\

Iuem Id. Id. de Cmdad l{odngo ..••.• CapItán........... » Juan Pazos Cano....••.•••.•••.
Idem ~d. ~(l. de Med.. ina del Ca~po.•.. Plloimer teniente.... »Homán Hoq,rígnez Martín .•.•...
ldem Id. Id. de Cangas de OlllS Otro.............. »1.Iateo Herrera Canaró;¡l .
Bón. Depósito de Cazadores núm. 8.•. Otro »Lermdro López Doriga .

e la Vie'a ,Cuadro reclutamiento de Luarca Otro.............. »Avelino Fernández Snárez .
• J 'Idem íd. de Toro Otro.............. »Faustino Tanda Alvarez .......•

Administración Militar. . • . • . • . • • . . .. Comisario de 2. a. " » :!\1unuel lluiz Flores ..•••..••...
Idem....•..•...•..•..........••.... Otro ..•.....•.••.. El mismo .•.......•...•..•.••....
ldem.. • . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . .. Otro.............. D. Francisco Asín .••.... , ..•..•.•
ldem.......•........•.............• Otro. . . . . . . . . • . . .. ») Eduardo de la Iglesia.....•.••..
Idem .••............••.........•.... Oficiall.° ........• »Arturo Bascufiana y Gurcfa .
Idem ¡Oficial 2.°......... »Cayetano Termes de la lUva .
Ideln Oficial 3.0 .. .. • ») :Manuel Padrón ..
'Regto. Infantería Uva. de Mondoñedo.lprimer teniente.... »Salusiiano Gacio L6pez •.•••...•
I .

Madrid 24 de diciembre de 1891. AZCAHRAGA
~.
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LICENCIAS

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Acccdienuo á lo solicitauo en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 30 de octubre último,
promovida por el teniente coronel, comandante do Infante
ría, de ese distrito, D. Faustino Jora Oliver, y atendiendo tÍ

cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen su nombro
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro mcscs de licencia, pOi' enfermo, para la I;>la do Cuba,
con sujeción a lo prevenido en las ins~rucciolles <le 1G de
marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando, al propio tiem
_po, que V. E. le haya anticipado dicha g.,racia.

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
efectos consiguien~os. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

839

único :(lara las ele reparación y reforma, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la !leina Regente del Reino, ha tenido á bicn
aprobar la c1ivis;ón en dos dol presupuesto primitivo, sin
perjuicio de que vuelva :í ileYUrse con arreglo á él la ejecu
ción de las obras, tan pronto como desaparezca ht división
on dos capitulos y articulos de la asignació::I ordinaria del
Material de Ingenieros.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

Azc.\RRASA

Señor Capitán general do Andalucía.

Señores General Subsecretario de este l\Jinillterio, Director
del Material de Ingenieros é Inspector general de Adminis
tración Militar.

AzdRRAGA

Azd,RRAGA

SeIlor General Subsecretario de este Ministerio Director del
Material de Ingenieros.

Señores Capitimes generales de AndalullÍl!l, Islas Baleares y
Galicia () Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vistade la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 18 del corriente, remitiendo una
propuesta eventual importante 62.oG6 pesetas por cuenta
del capítulo 20, articulo único del presupuesto, para asig
nar 50.000 pesetas á las obras de ensanche y reforma del
cuartel do la Carne de Sevilla, 5.000 pesetas para ejecutar
las necesarias a fin de instalar el alumbrado, por gas, en la
Capitanía General de B111eares, y 7.666 para la expropiación
de los terrenos necesarios con ohjeto de construir un cuerpo
de guardia junto al puente internacional de Tuy, el Rey
(q. D. g.), yen su nomhre la Reina Regente del Reino, ha
teniclo á bien aprobar dicha propuesta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde aV. FJ. muchos afios.
Madri<l 24 de diciembre de 1891.

SeiíorCapitán general de A~agón.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Director elel
Material de Ingenieros.

.Azc.ümAQA

UMERIAL DE INGENIEROS

-_.-
9. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 5 del corriente, remitiendo elos
presupuestos para obras en el cuartel de la Canle de esa
plaza, uno referente • las de nueva planta, é imporGante
523.540 pesetas, y otro referente á los de reparación y refor·
ma importante 159.310 pesetas, que suman en total G82.850
pesetas, cantidad igual al importo dol aprobado por real or
den de 14 de febrero de 1890; y teniendo en duenta lo con
veniente de esta división, con objeto de poder dar mas im
pulso á estas obras, que son de vordadera urgon\Ía, asignán
dolas fondlls del capitulo 20, articnlo único del presupuesto
para ejecutar los de nueva planta y del cnpitulo 12, articulo

Señor Capitan general de Aragón.

Señores Capitanes generales de la Isla de Puerto Rico, Bur
gos, Andalucía y Galicia, Inspector general ele Infantería
é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. fi;r.: Aeccdiendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 4 delm€s actual, pro
m wida por el músico mayor del batallón Cazadores de Va
lladolid núm. 27, del dilltrito de Puerto Rico, D. Juan Col~s

y López, en la actualidad con licencia; por enfermo, en Za
ragoza, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien concederle dos meses de pró
rroga, por igual concepto, en la expresada situación, con
goce de la mitad del sueldo reglamentario, en razón al mal
estado de su salud, que acredita por medio del correspon
diente certificado de reconocimiento facultativo, según vre
vienen las instrucciones de 1fj de marzo de 1885 (C. L. nú
mero 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E., muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁRUAGA Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di-
Q - « 't" 1 d 1 lId P t R' rigió á.cste Ministerio, en 31 de octubre último, remitiendo>c,c nor apl'un genera e a s a e uer o reo. .

, • una propucsta eventual Importante 500 pesetas, formada
Señores Capitán general de la I~la de Cuba é Insp'ector geno: ,'P9da Comandancia de Ingenieros de esa plaza, para, llevar

mI de Infantería. ií, efecto obras de reparación en el castillo de Alcañiz; te-
~ niemlo en cuenta que dichos trabajos son de verdadera ur·

gencia, que la asignación para las obras del cuartel de la
Merced de Calatayud, la cual propone V. E. disminuir, es
1a necesaria para que puedan terminarse en este ejercicio; y
en atención á lo dispuesto en la real orden circular de 26 de
noviembre último (9. L. núm. 459), el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente dcl Reino, ha tenido á bien
disponer se lleve desde luego á cabo la reparación referida
con cargo á la asignación de entretenimiento de la Coman
dancia de Ingenieros de Zaragoza, la cual se aumentara, ti
ser posible, dentro del ejercicio en las 500 pesetas, importo
<le las obras.

De real orden lo digo á' V. E. para sn conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. Ji). muchos años.
::Madrid 24 de diciembre de 1891.
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1O.a. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio con su escrito fecha 26 de septiembre úl
timo, instruido en averiguación de los responsables al pago
de un cargo importante 140'62 pesetas, que pasó la Coman
dancia de Ingenieros de esta capital contra el regimiento In
fanteria de San Fernando, en concepto de desperfectos cau

1 sados en el cuartel del Retamar, en El Pardo, el R6Y (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
do acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido resolver que por el
citado regimiento se reintegre á la caja de la Comandancia
de Ingenieros de Madrid, el importe del cargo de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Scñor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Inspectores generales de Infantería y Administración
Militar.

-.-
PENSIONES

6.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la instllncia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 25 do septiemhre último, promo
vida por el primer teniente de la Guardia Civil, retirado,
Don Romualdo Hervás y Tomé, en súplica de que se le reco
nozcan á su esposa los beneficios del real decreto de 22 do
julio último, por contar el recurrente los 12 años de sorvi-,.
cios efectivos, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la RoinaRe
gente del Reino, de acuerdo con 10 informado por el Conse
jo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de noviembre últi
mo., lOe ha servido desestimar la expresada solicitud, por no
proceder la declaración previa de opción á derechos pasivos,
con arreglo á lo que determina la real orden de 23 de mayo

. de 1883, puesto que en su día so le señalarán los que le co
rrespondan, según las dispo8iciones que rijan sobre el par
ticular.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Capit-án general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-. -
R:mUONTA

e. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 28 de noviembre próximo pasado, el
Rey (q: D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien disponer se constituya en esa Inspección
General, bajo la presidencia do V. E., la Junta Econó
mica de la Remonta del Cuerpo do Ingenieros, sionda
vicepresidente en la misma el general do brigada Seoreta
rio de dicha Inspección; vocales un Subintendente militar

designado por el Inspector general de Administración Mi
litar, el primer Jefe del batallón de Telégrafos, 01 Jefe que
en la novena Sección de este Ministerio entiende Ol~ los
asuntos de la Remonta del citado cuerpo, el Jefe del Kego
ciado respectivo en esa Inspección, y el Profesor veterinario
del referido batallón, ó en su defecto el más caracterizado de
los que f:'irven en los regimientos de Caballería ele guarni
ción en esta corte, y 8ecretario el Auxiliar elel mencionado
Negociado en la Inspección; pudiendo delegar dicha Junta,
cuando ~e trate de la adquisición de ganado, en una Co
misión central, constituída en la forma que determina la
roal orden de 22 de julio de 1886 (C. L. núm. 310).

De hl. de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáll efectos. Dios guarde á V. E. mucho¡¡ afio!!. Ma
drid 24 de diEÜembre de 18~1.

AzC.ÁRR.A.GA

Señor Inspector general do Ingeníeros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Caballería y Administración Militar.

-.-
RETInos

3. a SECCrÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, y habiendo cumplido la edad reglamen
taria para el retiro el primer teniente de la plana mayor del
16.o tercio de ese instituto, D. Tomás Gutiérrez Martinez, que
desea fijar su residencia en Laja (Granada), el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Roino,
ha tenido á bien disponer qne el referido oficial sea baja,
pul' fin del presente mos, en el cuerpo á que portenece; ex
pidiéndole el retiro y abonándosele, por la Delegación de
HaCienda de dicha provincia, el sueldo provisional de 168
pesetas 75 céntimos mensuales, y por las cajas de la Isla do
Cuba la bonificación del tercio do .dicho haber, importante
5()'25 peseta¡¡¡ al mes, como comprendido en la regla segun
da do la real orden circular de 21 de mayo de 1889 (C. L. nú
mero 210), ínterin El Con~ejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derechos pasivos que, en definitiva,
le correspondan, á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
hoja de Eervicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AzdmtAGA

Señor In¡;;pector general do la Guardia Civil.

Señoros Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de Granada é Isla de Cuba é Inspec~or

general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad reglamentaria
para el retiro el segundo teniente ele la Comandancia de
Orep.se de este instituto, D. Francisco Giráldez Vázquez, qU'3
desea fijar su residencia on dicha capital, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regento del Reino, ha teniélCl ti.
bien disponer que elreÍorido oficial sea baja, por fin del
presente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole d
retiro y ahonandosele, por la Delegación de Hacienua de di·
cha provincia, el.sueldo provisional de 146'25 pesotu8 mon-
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AZCÁRRAt:lA

pesetas D'10nsuales que, por real orden de 2 de marzo últi
mo (D. O. núm. 48), le fué otorgado de acuerdo con el Oon·
sejo Supremo de Guerra y Marina, una vez que la cédula
en que funda esta petición es la del premio de constancia,
para lo cual son válidos ciertos abonos de tiempo que no
son computablell para 108 cfectos de retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁRR.lGA

f:!Uulcs, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina
informa acerca de los derochos pasivos que, en definitiva,
le correspondan; á cuyo ofocto so 10 remite, con esta fecha,
la hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de diciembre de 1891.

Señor Inspector general dc Carabineros.

Señores Pr~sidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Oapitán general de Galicia. Señor Oapitán general de Granada.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido lá edad reglamentaria
para. el retiro el segundo tenicnte de la Oomandancia de Cá·
ceres de cse Instituto, D. Isidoro lIMiel Feijóo, que desea fijar
su residencia en ~antandel', el Rey (q. D. g.), yen su nomo
Ine la Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien disponer
que elrefcrido oficial sea baja, por fin del presente mes, en
el cuerpo á que pcrtenece; expidiéndole el retiro y abonán
dosele, por la Delegación de Hacienda de dicha provincia, el
meldo provisional de 146'25 pesetas mensuales, ínterin el
COTIBPjo Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los
drrcchos pasivos qtie, én definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto Ee le remite, con csta fecha, la hoja de servicios del
intercsado.

De real orden lo digo á V.
demás efectos. Dios guarde á
drid U de diciembre de 1891.

AzCÁRRAGÁ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer que la reál
orden de 17 de noviemllte de 1890 (D. O. núm. 258); por la
que se concede retiro con señalamiento definitivo de 22"50
pesetas mensuales al carabinero José Olloqni Castejón, f:3e
entienda rectificada en el sentido de que el f bono de dicha
cantidad debe hacerse á partir dell.° de septiembre de di
cho año, fecha en que el interesado causó baja en activo;
debiendo quedar fumes y subsistentes los demás extremos
de la mencionada real orden.

De la do S. M. lo digo Do V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre do 1891.

AzcÁRRAG.1

Señor Oapitán ge110ral de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ifárifia.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Capitanes generales do Extremadura y Burgos.

--.._-.._---
SUELDOS, HABERES l" GRATIFIOACIONES

e.l!. SECCIÓN

6.& SEOCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la nueva instancia promovida
por el carabinero, retirado, Pedl'o Fernández González, con
residencia en Miranda de Ebro, en 1I01icitud do que ~e le
conceda el haber pasivo de 28'13 pesetas mensuales, en vez
del que disfruta de 22'50, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido desestimar la pe
tición del interesado, quien deberá atenerse tí lo resuelto en
real orden de 26 de junio d. 1890 ED. O. núm. 1(6), una vez
que la cédula de premio de constancia que, en copia, acom·
paña, no le da derecho á mejora de haber de retiro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Soñor O.piMri general de Bur~oll.

Excmo. Sr.: En vista de la comtmicación qu.e V. E. di.
rigió á este Ministerio en 23 de noviembre último, propo
niendo se abone al oficial pagador de la Oomandancia de
Ingenieros de Jaca, una gratificación igual á la mitad del
sueldo de su empleo, con cargo á' las partidas de improvis
tos de las obras en ejecución, y teniendo en cuenta que di·
cho oficial tiene que atender al servicio de cuatro obras de
"importancia., los ingenieros de las cuales tienen concedida
gratificación de medio sueldo, el Rey (q. D. g.}, yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido lÍo bien, con arre·
glo á lo dispuesto en la real orden de 4 de junio último
(C. L. núm. 213), hacer extensiva á dicho oficial la gJ:ati
ficación de medio suelQ.o, con cargo, por igual aoada una,
á las partidas de imprevistos de las obras en curso de lijecu
ción.

DE.) real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 24 de diciembre de 1891.

AZC!ÁRlUGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
carabinero, retirado, Francisco de Paula Expósito, en súplica
de mojara de retiro, el Rey (q. D. g.), yen IlU nombro la Rei·
na Regente del Reino, sa ha servido deser;tiruar la petición I
del interel!lado, quien debera (l.~el1E3rSe ftl haber pasivo de 22'50

Señor o~pit:ill general de Aragón.

Señú:tes Inspector gCl1m'nl ,1(\ Administración Militar y Gene
ral Su1Jsc()rc~ar':'Jdl' (;'·.. l :.:ir¡':~terio, Direc~or del Material
de Ingcnieros.
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iO.a SECC!ON

Excmo. Sr.: En 'Vista de la instancia que V. E. cursó a
este l\-finisterio, con su escrito fecha 15 de junio último,
promovida por el guardia segundo de la Comandancia de
Barcelona, Jenaro Vicente Calvo, en súplica do autorización
para que puedan ser reclamados y abonados 1013 haberes que
le correspondieron en el mes do junio de 1890, que causó
alta en el instituto á que pertenece, el Rey (q. D. g.), yen
,su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, ha tenido á bien autorizar á la referida Comandancia
para que formalice extracto adicion-al al ejercicio cerrado de
1~9·90,cOÍlaplicación al capitulo 17, arto 2.°; cu,ro importe,
previa liquidación, delierá incluirse en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte y en el capitulo ele Obligacio
flue carecen de crédito legislativo.

De real orden 10 digo á V. E. 4¡ara su conocimiento y
demás efectos. Dial'! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de diciembre de 1891.

AzcÁRRAGA.

Señor Inspector general de la Guardia Civil.
Señor In.sp~tor~eneral de Adnlinistración Militar. '

-.-
3.& SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con fecha 15 del mes actual, promovida por
el capitán del Escuadrón de Escolta Real, D. Carlos de Que
sada y Gutiérrez de los Bios, en solicitud de pasar á la situa
cióÍl d~ supernumerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.), yen
5U nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita; debiendo que
dar agregado al regimiento Reserva núm. 12, según propone
V. E., con arreglo á 10 dispuesto en el real decreto de 2 de
agosto da 1889 (C. L. núm. 362)..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
24 de diciembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inapector general de Cahallerí~.

Señores Capitán gomera! de Castilla la Nueva, Comandante
general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos é In.pec.
tor general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la inl3tancia que V. E. curSó
á e.te Ministerio, con fecha 30 del mes de noviembre próxi-'
roo pasado, promovida por el primer teniente de Caballería,
profesor del C01egio preparatorio militar de esa plaza, Don
Darlo Fontela Campomanes, en solicitud de pasar á la situa·
oión de 'supernumerario sin sueldo, ~l Rey (q. D. g.), y en
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita, con arreglo á
lo diRpuesto en el real decreto de 2 de agoBtQ dl'l 1889 (Co
lección Legislativa núm. 362).

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gl,Ulrde á V. E. muchos añal'!. Madrid
24 de diciembre dtJ 1891.

AZCÁ:RRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señores Inspectores generales de Caballería y Administra
ciól"Ml1itar..

'rRANSPORTES
10.a SEQJION

Excmo. Sr.: En vista dc1 cfCrito que, con fecha de hoy,
ha dirigido V. E. á este l\linistcrio, solicilando autorización
para el transporte por ferrocttJ:l'il y cnentl4 del Estado, desde
Madrid á Toledo, de un piqn2.~o del JUal C~erpo de Ala
barderos, que, compuesto do na primer teniente sargento
segundo, un lOegundo teniente cabo, 16 guardias, un tambor
y un criado, marchan, por orden de S• .M., al último de los

, citado. puntos parn hacer honoroS f¡nebres :1.1 cadber del
Cal'denal Patriarca de las Indias, el Rey (q. B. g,), yen
iU nombre la Reina Regente del Heino. ha tenido á bien
acceder á lo solicitado por V. E., dabiendo ocupar los guar
dias, coches de segunda cIase, con p,rroglo tí lo pl'oyenido en
real orden de 13 de agosto de 1878.

De la de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de diciembre de 1891.

AlICÁRRAGA

Señor C0mandante general del Real Cuerpo d~ GuardiM Ala
barderos.

Señores Capitán general ds Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administracíón Militar.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETUH y DE LAS LNSPECCIONES GENERALES

DESTINOS
INSPECCIÓN GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR

DE OFICINAS MILITARES

Excmo. Sr.: En uso de las atribuciones qne me están
conferidas, he tenido por conveniente disponer que los es
cribientes del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figu
ran en la siguiente relación, que da principio con D. Manuel
Rohíguez Navas y termina con D. Aurelio Cuenya Morante,
pasen á servir lol'! destinos que en la. misma se les seálllan,
y en los cuales cansarán el alta correspondiente en la revista
del próximo mes de enero de 1892.

Dios guarde á V. E. mucho.e: años. Madrid 24 de di
ciembre de 1891.

El General Subsecretario,
Ben.igno Alvarez B'ltgallal

Excmo. 81'. Inspector general de Administración Militar.

Excmos. 8res. Capitanes generales de Cataluña, Andalucía,
Valencia, Castilla la Vieja y Navarra.

Relación que SI? cita

D. Manuel Rodríguez Navas, escribiente de primera clase,
ascendido, de la Capitania General de Cataluña, que
da en la misma. '

) Francisco Gay Salguero, escribjente de I'ogullafi clase, del
Gobierno Militar de Pamplona, á la Comandancia Ge
neral del Campo de Gibraltar.

» Francisco Guillén Formént, escribiente de segunda clase,
ascendido, de la Capitanía General de Valencia, que
da en la misma.

) Aurelio Cuenya Morante, escribiente da segunda clase, as~

candido, del Gobierno Militar de Salamanca, qWilda
en el mismo.

Madrid 24 de diciembre de 1891..
}3ugallal

'1
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LICENCIAS
9. ft SECCIÓN

Excmo. Sr.: En uso do las atribuciones que me están
conferidas, y con arreglo alo dispuesto en real orden de 7 del
corriente mes (D. O. núm. 269), he tenido por conveniente
conceder licencia de Pascuas al capitán de Ingenieros, que
Ril'VC en la Comandancia de dicho cuerpo en eRa plaza, Don
Guillermo Aubarede y Kierulf.

DioS"'guardo á. V. Jij. muchos años. Madrid 26 de di
ciembre de 1891.

Bugallal

Excmo. Señor Comandante general Subinspector de Ingenie
ros de Granada.

Excmos. Señoree Cllpitanes generales de Castilla la Nueva y
Granada é Inspectores generales de Ingenieros y Adminis
traci¿n Milit-ar.

.... e

?
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PARTE NO OFICIAL

ADVERTENCIA

Se suplica á los señores llubscriptores particulares, que al
remitir el importe para la renovación de períodos en el año pró.
ximo, incluyan la etiqueta que se pone en la faja, con las varia·
ciones que han de corregirse para el envío.

No teniendo aplicación para el servicio en esta ~dmini8tra

ción,los sellos de correo, se suplica á los señores subsoriptores
que la fracción que se admite de 50 céntimos para completar el
importe de cada trimestre, la envíen en sellos de 114 de cén
timo.

UlPRBNTA Y LITOGR..U"4 D:EL DEPÓSITO DE LA GUEB.llA
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SECClüN DE ANUNCIOS
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OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo

, .
Colección Legislativa. del año 1875, tomos 1.0, 2. o y 3. o, á 5 pesetas uno.
Ide~ íd. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularios pM'& lapráctioa del C6digo da Justioia Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de ~ de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla de las leyes ¡..anales del Ejéroito, arreglada al C6digo de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J¡¡vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

·Roja. de estádístioa oriminal y los seis estaáos trimesiTa.1es números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalaf6n general y Reglamento de la Real y lmitM' Orden de San IIermenegildo.-Precio 1'25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de grandes maniobras y de ejeroioios preparatorios para las mismas en tiempo 'de paz.-Precio

o' 50 pesetas.
Anuario militar de Espaiía pa.ra lS91.-Precio 5 pesetas el ejemplar.
neglamento de Tra.nsportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto de '24 de marzo

de I8gI.-Precio, 1 peseta.
Contratos celebrados entre el Estado y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
C6digo da Justioia. Wlitar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
mstoria. del Aloázar de Toledo, por D. Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas.

Mapa nlllitar itinerario de España.-Se hallan de venta, tiradas en tres colores, y
al precio de 2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales y las qtle, en orden de co
locaci6n, tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivam!=nte, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
Ciudad Real, C6rdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén..

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Dep6sito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Jo.Tarración de la Guerra car·
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta. .

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Palle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina.-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño~-Chelva.-Berga

(bis).-CasteILJullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de BQs.
Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdd.-Eli
"o"1do.-OJ ·ío.-Guetaría. -Puerto de Otsondo (valle del Ba{tá1t) r Batalla de JJontejurra.


